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Radicado 05001 31 03 017 2014 00417 00 

Demandante León Ramiro Restrepo Mesa 

Demandada Álvaro Reyes García 

Asunto Accede a solicitud  

AS. 110V (1007) 

Atendiendo a la solicitud de la parte demandante en escrito del 06 de 

febrero de esta anualidad, se autoriza la entrega del título valor y 

documentos anexos a la demanda, en la forma como se indicó en el 

inciso tercero del auto del auto del 15 de noviembre de 2019, que 

declaró terminado el presente proceso por desistimiento tácito.  

Ha de precisarse, que la terminación del proceso se dio ante la 

inactividad de la parte demandante y en cumplimiento del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ  
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